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IV. Tema 3: Recomendación 7 del informe de la Dependencia Común de Inspección 

titulado “Examen del estado de la función de investigación: progresos realizados en las 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en cuanto al fortalecimiento de la 

función de investigación” (JIU/REP/2020/1) (CCLM 122/3) 

11. El Comité examinó el documento CCLM 122/3, titulado “Recomendación 7 del informe de la 

Dependencia Común de Inspección titulado ‘Examen del estado de la función de investigación: 

progresos realizados en las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en cuanto al 

fortalecimiento de la función de investigación’ (JIU/REP/2020/1)”. 

12. Se presentaron al Comité observaciones por escrito de Australia e Indonesia antes del período 

de sesiones. El Canadá y la República Bolivariana de Venezuela presentaron observaciones por escrito 

durante el período de sesiones. Algunos otros miembros podrían transmitir observaciones por escrito 

tras el período de sesiones.  

13. El Comité acogió con satisfacción sus reuniones de trabajo conjuntas informales con el 

Comité de Finanzas y las contribuciones por escrito presentadas por los miembros y manifestó su 

interés en que se organizaran nuevas reuniones conjuntas de trabajo informales. 

14. El Comité señaló que esperaba con interés recibir en su siguiente período de sesiones una 

versión actualizada del proyecto de procedimientos revisado para tener en cuenta las aportaciones 

recibidas y sus deliberaciones. 

15. El Comité tomó nota de las novedades en otros organismos especializados de las 

Naciones Unidas, alentó a la Secretaría a continuar siguiendo estas novedades y recomendó que se 

tomaran en consideración las buenas prácticas de esos organismos al proseguir con la elaboración de 

los procedimientos. 

16. El Comité recalcó la importancia de concluir la elaboración de procedimientos apropiados de 

manera oportuna. 
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